
' Húm. ^7^i Miércoles 50 de Abril de Îi^.
fc . «

SS «énU. de peseta.

DE LA PROVÎ-^CIÂ DE COROOSÀ.
Las leyes y las disposiciones del Goblec" 

30 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde 1*00 se pabllean oHcialmente 
en ella» y desde enatro dlas despnes para loa 
demás pneMos de la misma provincia. {Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera» 4 
Trimestre id.. . . 8*86 > 11*86
Seisid...................... 16*60 > 82*60
Un añoS3 » 46

Se publica todoi los dias escepto los Domingos..

Las leyes» órdenes y ananolos que se man 
den pabUear en los «Boletines oficlales> se 
ban de remitir al Seíe político respectivo» 
por enyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» de 3 y SI de Octubre de 18S4).

Presidencia 
de! Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2123.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia» 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad» procedan Ala bus
ca de las caballerías que á conti
nuación se expresan, tas cuales fue
ron extraviadas del cortijo deno
minado «Doña María de los Arro
yos»! término de esta capital» el 
día 21 del corriente.

Señas.
Una yegua negra, de cinco años, 

con el hierro que figura B y con 
rastra de dos meses.

Un caballo castaño y herrado.
Córdoba 29 de Abril de 1884.—

El Gobernador»
Joajuin Garcia y Sapinota,

1

1

Los señores Alcaldes de los pue- 
i>lea de cita provinoia, Gaardia civil 
7 demás dependientes de mî autori
dad» procederán A la busca y captu
re de Vicente Nulo Priego que se 
f^gó de la casa paterna (Aguilar) la 
noche del dia 30 de Mano último, el 
<3uai caso de ser habido lo pondrán A 
disposición de este Gobierno.

Señas del Vicente.
Edad 14 años, oolor bueno, esta

tura regular, pelo negro, viste pan
talón oscuro, chaqueta y «baleeo co
lor claro y sombrero oolor ceniza.

Córdoba 29 de Abril de 1884, 
El Oobersador, 

/o#f#^8 Qareiajf Etpinott.

. . Núm.2123.

Aúmlnlatracioa de Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba.

Negociado de territorial.

El Sr. Delegado de Hacienda se 
ha servido trasladar á esta Admi
nistración la Real órden siguiente:

<Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general» con fecha 14 de Marzo 
último, la Real órden siguiente:

•limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de la consulta de 4 de 
Julio de 1881 de la Dirección de 
los Registros Civil y de la Propie
dad y del Notariado» sobre la con
veniencia de reformar el artículo 
185 del Reglamento de IO de Di
ciembre de 1878» por oponerse á 
lo dispuesto en el articulo 393, ca
so 4." de la Ley Hipotecaria de 17 
de Julio de 1877» S, M. el Rey 
(q, D. g.) conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y lo informado por la de lo oon- 
tenoiose del Estado, Intervención 
general y Sección de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado» se ha servido disponer, que 

! cuando haya necesidad de verificar 
la inscripoion posesoria de que tra
ta el referido artículo 185» se ten
drá por bastante para hacer cons- 

] tar en loe amiUaramieutos las tras
laciones de dominio» cuando no 
existe ó no puede presentarse tí
tulo inscripto en el Registro de la 
Propiedad, que se presenta el expe
diente posesorio con una nota del 
Registrador, en la que se haga 
constar que no habieudose presenta
do la certificación del Ayuotamiea- 

- to se suspenda la inscripoion defi- 
Á

• nitiva, haciéndose en su lugar una 
Í anotación preventiva, la cual se 

convertirá en inscripción definitiva 
- si dentro del término legal de la 
1 duración de la anotación se presen- 
| ta el certificado de que en el ami- 

Uaramiento consta ya la finca ó 
fincas á nombre del poseedor.

De Real órden lo digo á V, I. 
para los efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. 1, para su 
j conocimiento y demás efectos.» 
1 Loqueas inserta en el «Boletín 
¡ oficial» para inteligencia de los aa- 
j ñores Alcaldes, Registradores de 
| la Propiedad y demás personas á 
j quien su contenido interese.
| Córdoba 29 de Abril de 1884,= 
i Juan Bol.

HINTWIIL
Núm. 2075.

Alcaldía constitucional 
de Almedinilla.

Diltrito electoral de Pliego.
i Colegio de Almedinilla.
1 Lista duplicada de los electores que 
| emiten su voto eu este día, cuyos 
1 nombres se insciiban por el órden 
t con que van votando.

; (Couclasion.)
> Guillen Ariza Mateo 

Garola Montes Frauoisco 
G Qti errez Senano Simon

i Arco Nuñez José
Bermudes Nieto Franciieo 
Córdoba Rois José 
Cano Pulido Santiago 
Moños Gonzalez Pascas! 
Pulido Sánchez Pedro 
Buil Villar Pedro 
Giments Luque Diego 
Avili Nieto Jusa

Córdoba Sánchez Cristóbal 
Cervera Aguilera Francisco 
Córdoba Ramírez Joan 
Cuenca Ramírez Manuel

1 Muñoz Tirado Antonio
i Morales Porras Antonio
' Nieto Gimenez Manual
| Sánchez Bios José
' Pálido Potras Pedro
í Pulido Velasco Joan
1 Porras Pulido José 

Muñoz Serrano José 
Btmitez Barea José 
Nieto Velasco Santiago 
Pareja Hidalgo Diego 
Ariza Serrano José 
Pareja H dalgo Manual 
Miranda Cobo Juan 
Perex Pareja Frauoiaco

) Palomino Bermúdez José
, Ramirez Muñoz Antonio 

Terres Muñoz Antonio
: Muñoz Sánchez Camilo 

Toro León Pedro 
Ramirez Muñoz Gregorio 
Ramírez Gonzalez Manuel 
Ramírez Toro Manuel 
Ramirez Córdoba Manuel 
Ramírez Córdoba Lorenzo 
Ruiz Toro José 
Rey Atiza Gerónimo 
Pulido Ariza Manuel 
Pulido Muñoz Podro

i Nieto Ruiz Antonio 
i Molina Serrano José 
| Lopez Malagón Antonio 
j Gimenez Gonzalez Antonio 
j Diaz Atiza Antonio 
f Ditz Cuenca Josto
1 Expósito Antonio Marín

Í Ex pósito Franoisco 
Gamil Ruiz José

s Hidalgo Juan de la Cruz
1 Córdoba Márquez Juan
| Gano Arco Antonio
| Cabello Aguilera Antonio
1 Aguilera Gimenez Manuel
| Ari» Ramirez Anselmo
! Bermúdez Ramírez Mateo
: Leon Ramírez Pablo
j Albertus Vegi Ramo»

1
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MqSo£ Sanrhfiz Jann 
CuSadaaSanchez Jaso 
Matías Cano Calvo 
Gutiem'Z Cano José 
Leon-Lopez Antonio 
Lipes Bermúdez Antonio 
León Perez P ancieco 
Atieníee Medina Joaquín 
Ayela S!aa Manoel 
Aguilert Gimenez Fracoisco 
Caimte lra Sánchez Frarciico 
Oercia Caatitlo Santiago 
Lopo ta Alvarez Francisco 
Malagón Ramirez José 
Ma.agón Ramirez Manual 
Mdlagoo Ramírez Franciaco 
Malagón Ramírez Antonio 
Mejias Relaho Francisco 
Reina Gonzalez Manuel 
Ssuthez Velasco Francisco 
Ariza Villar Felipe 
Aguilera Ferez Antonio 
A calá Serrano José 
Arisa Pulido Manuel 
Ariza Pulido Pedro 
Caballero Valverde Antonio 
Cabello Aguilera Vicente 
Onihen Ansa Antonio 
Gonzalez Abril Joeé 
Muñoz Cerbero Antonio 
Muñoz Lope? José 
Malagón Serrano Rafael 
Nieto Ruiz Jesé 
Nieto Bermudes José 
Ramírez Nieto Antonio 
Ramírez Rimirez Fé ix 
Ramírez Gamiz Franoidoo 
Ruiz Expósito Francisco 
Sánchez Ramírez Antonio 
Serrano ; Serrano Antonio 
Sanrhez Lopez Antonio 
Serrano Gatierrez Manuel 
Serrano Gonzalez Juan 
Muñoz Giménez Domiogo 
Nieto Bermudez Joan 
Rim ir ea Ramírez José 
Bermudez Aguilera Juan 
Castillo Bermúdez Manuel 
Garcia Carrillo Frescísco 
Hidalgo Ar za Micusl 
Porras Ramírez José 
Pareja Hidalgo José 
Sánchez Muñoz José 
León Bermúdez Francisco 
Castillo Herrera Juan
Garcia Montes Cristóbal 
Torres Lopez
Muñoz Perez Jnan 
Toro Torres Francisco 
Torrea Moral Antonio 
Serrano Alcalá Juan 
Ramírez Cans Pablo 
Ramírez Serrano Pablo 
Serrano León José 
Serrano / Serrano José 
Sánchez Ruiz Fnncisco 
Serrano Ramírez Francieoo 
Serrano Velasco Antonio 
Sánchez Cuenca Antonio 
Seirano Muñoz Antonio 
Perez Pareja Alejandro 
Ferez Zamora Francisco 
Ferez Muñez Juan 
Pareja González Luis 
Ferez Leen Pedro 
Ramírez Muñoz Antonio 
Rodríguez Ferez Antonio 
Bsmirez Muñoz Jaliin 
Ramírez Can Juan 
Leon Bermúdez Juan

t León Bermníez Uiguftl 
- Leon Torres Pablo 
1 Leon Perez Vicente 
' Muñoz Censo José

Monte Perez Miguel 
i Malagón Cane Santiago 
; Monte MufiAzJasé 
' Córdoba Ruiz 'osé

Corvera CaeHÜo Joeé 
, Cervera Nieto Joeé 
j Carv- ra O-inzi-lez Manuel 
¡ Cem Aróvalo Santiago

Goezaiez Sánchez Joeé 
j Herrera Corrillo Frauoisoo

Hidalgo Terror Simen 
Avila Nieto Francisco 
Avila Flores Frenoisco 
Ariza Hidalgo Manuel 
Bermúdez Cerlin F^anoisco 

1 Barea Montes Vicente
Bermudez Sánchez Padro 
Bermúdez Aguilera José 
Bermudes Sa^^chez Manuel 
Bares Montes Pablo

. parras Ramírez Sebastiao 
Ruiz Cano Autonió 
Ruiz Flores Pedro 
Sánchez Bermúdez Antonio 
Garcia Ct ñadae Antonia 
Arjona A-ba Antonio 
Aguilera Ferez Juan 
Cuenca Cano Francisco 
Bermudez Ramirez Mateo 

1 Cuenca Eamirez Antonio 
I Cuenca Ferez José

Gonzalez Siles Ramón 
Jurado 1 erez Francisco 
Leon Perez Cayetano 
Leon Bermudes Féltz 
Leon Cano Jnan 
Muñoz Sánchez Antonio 
Muñoz León Atanasio 
Montes León Antonio 
Castillo Sánchez Pedro 
Calmaestra Tirado Joeé 

i Coca Vega Juan
Muñoz Sarmiento Antonio 
Pulido Ariza José
Ramírez Garcia José 

f Reina Expósito Pedro 
j Ruiz Tirado Antonio 
| Sánchez Velasco Joan 
| Arizi Lepez Antonio 
| Aguilera Serrano J sé 
1 Ariza Párraga Pedro

Bermndiz Montes Catalino 
Barea Molina Francisco 

' Barreiro García Manuel 
1 Castillo Sánchez Alfonso 
< Gimenez Sánchez Felipe 
i Muñoa Aguilera Jnan 
1 Vega Pálido Francisco

Trillo Diaz Juan 
Villar Abalos Antonio 
Torres Garcia Gabriel 
Serrano Gutierres Santiago 
Moreno Cervera Joeé 
Moreno Cervera Antonio 
Montes cuenca Cándido 
Hidalgo Lopez Antonio 
Domingnez Vega José 
Moños Montea Julio 
Mesa Lopez Manuel 
Ramírez González Joan 
Sánchez Dias Felip# 
Muñoz Gonzalez Diego 
Sánchez Muñoz Uanael 
Potras Ordóñez José 
Pulido Giménez Ur noel 
Leon Gimenez Juan 
Muñoz Gimeniz FraDciiCó

Muñ^z Aguilón Praueísaó 
Muñoz Gimenez Francisco 
Muñoz Ferez Julian
Muñoz N'adules Pedro
Muñiz Rafael
Perez Muñoz Luís
Serrano Leen CaynUno 
Muñoz Sánchez Manuel 
Montes Agustín
García Castillo Cristóbal
Ramírez P iras Manuel 
Gi menez Gonzalez José 
Malagón Serrano José 
Vega Ramírez Manual 
Córdoba Nieto Jusa 
Gimenez Malsgoz Catalino 
Gamin Roiz Antonio 
Lopez Diaz Antonio

Loe infraacriptos Prtsiionte é ln
terventoree de la Mesa de este Cole
gio de Almedinilla certiñeah: qué 
los únioca electores que han emitido 
sus s" fregit s cu este día . a elección 

; para Diputados provincialea son los 
: consignados en la antecedente lista, 
t Almsdíoilla 20 de Abril de lS8á.
! —El Presidente, A. Viga.—Lus Iu- 
; terventorea: Francisco Mejias Ríla- 

ño, José M.*Reina, Manuel Malagón, 
; Manuel Montoro.

Besúmiu de les votos que ha obt3> 
: • sido en la elección veriúeada el 
' dia 20 de Abrii de 18Sá,

Nú mero de electores que han to
mado parte en la votación 521

; D.Francisco de Paula Delgado 521

1 Núm. 2070.

1 Alcaldía coastUuciodál
? de Palenciana.
I —
í Distrito electoral de Pringo.

Término municipal de Paleuoiana, 
Sección de Pa.euüiaaa.

Colegio de las Casas Coa siatoriales.
. Lista de los electores del referido Co

legio y Sección que haa emitido 
su safugio en el dia de la f’chi. 
único de votación para la elcooioa 
deán Diputado provincial, que for
ma el Presidenta y Secretarios ea- 
cratadoroa que susenhen, para su 
union al acta eón arreglo á la i«y. 

Aguilar Martin Juan
; Aguilar T^fxcü JOSÓ 

Aragón Arjona Francisco 
Arjona Frías José 
Arjona Gatierrez Félix 
Arjona Hartado José 
Arjona Velasco Cayetano 
Arjona Velasco Juan 
Aragón Arjona Rafael 
Arjona Giménez Juan Manuel 
Arjona Lara Manuel 
Camargo Espejo Antonio

i Carreira Gallardo Jueó 
Castro Arjona Rafael 
Castro Pedrosa Manuel 
Cívico Arjona Francisco 
Camargo Roiz José María 
Delgado Velasco Francisco 
Delgado Velasco Manuel 
Espinosa Loque Antonio 
Espinosa Galindo Fran oí 100 
Fuentes Velasco Francisco

1 Gallardo TorrM Uigael

À

Gómez Arjona M anual 
Guerrero Garcia Juan 
Gómez Velasco Francisco 
Garcia Hurtado Juan 
Garcia Hartado Luía
Gamez Velasco f.^Juan 
Guillen Borrego Juan 
Guerrero Garcia Miguel 
García Velasco Gerónimo
G imez Eípinósa Joeé
García Velasco 2/ Juan
Hurtsdo Aregen Francisco 
Hartado Castro Antenio
Hurtado Hurtado Giistó al
Huitádo Hurtado Juan B .atísta 
Hurtado Hurtado Joan Lorenzo
Hur tacú Orellana Francisco 
Hurtado Ramírez Francisco 
Hurtado Ramírez José
Hurtado R mirez Juan Manuel 
Hurtado García José
Hurtado Gallardo J.uan
Hurtado Ramírez Lorenzo 
Gimenez GSltardo Fianciico
Gimenez Gallardo Joió '
Giménez Gallardo Manoel 
Gimenez Soriano José ;
Giménez Hurtado Bartolomé
Gimenez Hurtado Franeisuo ue Paula 
Giménez Hurtado Juan
Gimenez Arjona Francisco de Paula 
Gimenez Hurtado Lorenzo
Gimenez Camargo Juan
Lara Rivera Gerónimo
Linares Aragón Hilario
Martin Cabrerizo Casto 
Moreno Cjitós Manuel 
Orellana Gallardo José
Orehana Arjona José Antonio 
Rhmirez Hartado Juan
Ramírez Ramirez Francisco 
banchta Arjoaa Ramón 
Soriano Garcia Elisa 
3wriano Garaia José Maria 
Soriano Garcia Pedro
Soriano Pedrosa Juan
Suriano Pedrosa Jasé Maria 
Soriano Berjil os José María 
Suriano Velasco i.°JuaQ 
Torres Velasco Manual 
Velasco Gamez Juan 
Velasco García Juan 
Velasco Plasencia Jam 
Velasco Soriauo Jaan
Yeiaeoo Veiasoo 1/ Antouio
Velasco Veiasoo 2.* J0+Ó 
Velasco Eoiiano Manuel 
Velasco Suriano José 
Camargo Gimenez Jaan 
Garcia Guillen Juan 
Hurtado Cívico Miguel 
Aguilar Martin José 
Aguilar Castro Antonio 
Aguilar Orellana José 
Aguilar Prieto José 
Aguilar Rosa José 
Aguilar Torres Juan 
Aguilar Orellana Jaau 
Aragon Arjoaa Manuel 
Aragon Récitez José 
Aragon Bonites Franciajo 
Aragun Arjoaa Francisco 
ArageU Arjuna Joan
Aragon Guerrero Rafael 
Aragon Hartado Cándido
Aragon Romero José
Aragon z rjona Antonio 
Arjona Aragon Cristóbal

; Arjona Fries Pedro
Arjona Hurtado Franmioo 
Agona Hurtado Pedro,,
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Arjona Torres Miguel 
Arjoae VcUecu Autcuio 
Avile Muñoz Felipe 
Aguiler Orol lac e Juan Manuel 
Aguilar Pinto Juan 
Aragon Castro Francisco 
Aragon Espejo Cristóbal 
Arjona Gimenez Agnstia 
Avila Velasco Francisco 
Cabeo Verdugo Juan 
Castro Garcia Miguel 
Castro Guerrero Juan 
Castro Garcia Juan Claro 
Castro Montenegro Juan 
Castro Fuentes Francisco 
Cruz Linares Gerónimo 
Cruz Velasco Gerónimo 
Cruz Velasco José 
Calderón Castro Manuel 
Cruz Muñoz José 
Castro Arjona Francisco 
Castro Garcia José 
Castro Garola Jnan
Casiro Montenegro Antonio 
Castro Muñoz Franoisco 
Castro Pedrosa Juan 
Castro Povedano Juan 
Castro Velasoo 3.' Jnan 
Ceoilia Ferez Antonio 
Cívico Torres Manuel 
Crespillo Miguel Toribio 
Crespillo Rosas G'tiónimo 
Cruz Arjona Francisco 
Cruz Linares Antonio 
Delgado Flores Manuel 
Delgado Leiva Frau cisco 
Espadas Gazoia Antonio 
Espadas Soria Antonio 
Espejo Velasco Antonio 
Espinosa Galindo Manuel 
Espinosa Galludo José 
Eepinoss Gutiérrez José 
Espinosa Gutierrez Antonio 
Espadas Muñoz Patrioio 
Espadas Castro José 
Espadas Roman Juan 
Espadas Roman 2/ Juan 
Espadas Garcia Jnan 
Fuentes Cívico Cristóbal 
Puentes Plasencia José 
Faentea Velsieo Cristóbal 
Fuentes Gamez Antonio 
Fuentea Velasco Genaro 
Fuentes Games Francisco 
Gamez Arjona Juan Antonio 
Games Fuentes Juan 
Garnes Velasco Antonio 
Games Velasco Cristóbal 
Gamez Velasco Joió
Guillen Vilches Cristóbal 
Guillen Sevilla Juan
Gomes Tellado Juan
Garcia Hurtado Francisco 
Garcia Velasso Antonio 
Gomez Castellano José 
Gomez Rey Antonio
Gonzalez Gimenez José 
Gutiérrez Leohuga Juan 
Gutierres Soria Manuel
Gallardo Orellana Jesé Antonio 
Gamez Avila Francisco
Games Fuentes Ponciano 
Garoia Velasco José 
García Velasco José María 
Guillen Cruz José 
Guillen Lara Gerónimo 
Gomes Gutierres Miguel 
Gomel Rey Manuel 
Gonzalez Gimenez Antonio 
Guerrero deroU FrsDciioo

Hartado Civico Antonio
. Hurtado Garcia Fr ancuco

Hurtado Garcia 3? José 
Hartado Garcia Juan 
Hartado Garoia Nicolás 
Hurtado Hidalgo Jnan 
Hartado Hidalgo Manuel 
Hurtado Hurlado Manuel 
Hurtado Sevilla Juan 
Hartado Sevilla Miguel 
Hurtado Rivera Francisco

, Hartado Gallardo Franoisco 
i Giménez Arjona Antonio

Giménez Arjona José 
Giménez Moreno José

i Gimenez Moreno Juan 
Í Qiraldec Giménez Miguel 
i L'ique Orellana Joan 
1 Luque Guerrero Gerónimo 
' Lara Castro Cr etóbal
1 Lechado Cruz Jaan 
^ Lechuga Martin Manuel 
^ Linares Espadas Juan 

Linares Hurtado Pedro 
Linares Velasco Joan 
Luque Guerrero Francisco 
Martin Cuenca Manuel 
Martin Crespillo Manuel 
Martin Orellana Miguel 
Montes Geraldos Jnan

i Muñoz Castro Antonio 
Muñoz Cruz José 
Muñoz Delgado Manuel

1 Muñoz Gómez Antonio 
' Muñoz Gomes Jnan Pedro
; Moños Ramírez Franoisco 
i Muñoa Regás Nicolás
. Muñoz Porras Jnan Pedro 
: Martin Cuenca Miguel 

Montenegro Fino José
' Montenegro Pino Joan
i Moreno Cortés José 

Moreno Cortés Crietóbal 
Muñoz Rey Gerónimo 
Muñoz Linares José 
Muñoz Rey Fernanda

, Muñoz Linares Pedro 
Navarro Artacho Manuel

' Orellana Ramírez Francisco 
Orellana Roman Antonio 
Orellana Roman Francisco 
Orellana Ramírez José 
Pacheco Quintero Francisco 
Pacheco Quintero Juan Manuel 
Pedrosa Plasencia Menaei 
Pacheca Soria José

j Pedrosa Soria Antonio
* 1 Padrosa Soria Marcelo

! Pinto Loque Manuel
Pinta Luque José Maria 
Pinto Cívico Franoisco

1 Finto Loque José
- Ramírez Pacheco Joié
! Ramírez Velasoo Antonio
í Ramírez Velasco Jum 
’ Ramires Garcia Antonio 

Ramos Soria Jecé
Rosas Ferez Francisco 
Ruiz Ruit Francisco 
Ramirez Carbonel Francisco 
Ramírez Garcia Francisco 
Ramírez Lira Franoisco 
Reges Aroca Antonio 
Rivera Garcia Juan

' Reos Cruz Juan 
Sánchez Gómez Antonio 
Sevilla Espadas Antonio 
Sevilla Lechuga Manuel 
Soriano Aragón Julián 
Sevilla Espadas Manuel

1 Soria Crol Fraooiieo

Soria Muñoz Juan Luis 
Soria Torres Juan
Soria Velasco 2.* Jnan 
To’res Hartado Francieco 
Torres Pedrosa Joeé 
Torres Velasco Cristóbal 
Torres Vilchez Cristóbal 
Torres Aragón Juan 
Torres Vilo hez Juan 
Velasoo Borrego Juan Felipe 
Velasco Espinosa Antonio 
Velasco Fuentes José 
Velasco Roldan José 
Velasco Soiiano Miguel 
Vilchez Bargos Juan 
Vilchez Lechuga Manuel 
Vilchez Luehaga Francisco 
Vilchez Soria Francisco 
Vilchez Torres Juan 
Velasoo Velasco Teodoro 
Velasoo Velasoo 2 * Antonio 
Velasco Fuentes Juan 
Velasoo Gamez Bernabé 
Velasco Velasco Juan 
Velasco Garcia Jasé 
Velasco Romero Juan 
UarUdo Gallardo Jasé 
Gallardo Ramírez Juan 
Velasco Cabello Francisco 
Moreno Avila Aurelio 
Ramírez Gómez Juan 
Ramírez Gómez Agnatin 
Rausirez Gómez Lorenzo 
Ramires Giménez Angel 
Ramírez Gallardo Antonio 
Giménez Gómez José 
Hurtado García Franoisco 
Hurtado Garcia Manuel

SRuiz Gómez Juan 
Ramírez Vilchez Joaé 
^ Velasco Vilchez Antonio
Velaeco Vilchez Joaé

1 Reaúmen de los votos que ha obto- 
i n do cu la e eeoien veriñoada el 
; día 20 de Abril de 1884.
1 Número de electores que han
| tomado patte en la votación 309
! Para Diputado provincial.

ID, Franoisco de Paula Delgada 309 
Palcneiana 20 de Abril de 1884.

—El Presidente le la Mesa, José Car
rero, Los Secretarios E^croUdorea: 
Agustin Ramires, José Gimenez, 
José Aragón, Francisco Guerrero.

|^ D.José Madrid Toledano 
(Casimiro Bancaño Trabadelo 

Antonio Matrs Briones 
Bernabé Calvo González 
José Madrid Salazar 
Antonio Gimenez Aguilera 
José Ruiz Gonzalez 
José Gonzalez Raíz 
Pedro Gicilia Zuheros 
Antonio Moral y Oano 
Manuel Hidalgo Gimenez 
Isidro Abalos Ruano 
Pedro Sánchez Ortíz 
Juan de Mérida Luque 
José Ruiz y Rois 
José Matas Brioles 
José Matas Salazar 
Jvzé Pimentel Barea 
Manuel Mérida Sánchez 
Manuel Madrid Pareja 
Manoel Madrid García 
Mannel Pimentel Barca 
Manuel Alva Pareja 
Manuel Pimentel Alva 
Pablo Niceto Gordon 
Rafael Calvo Gonzalez 
Ramírez Sánchez Pareja 
Raimundo Cordon Cicilia 
Romualdo Sánchez Ortiz 
Biimundo Calvo Gonzalez 
Mariano Sánchez Abalos 
Naroiso Cicilia Calvo 
Primo Abalos Roano 
León Pareja Raíz 
José Sánchez Cutillo 
Manuel Perez López 
Mannel Pimentel Hidalgo 
José Gutiérrez Bermadez 
Antonio Muñoz Zuheros 
Antonio Zuheros Sánchez 
Agustín Ruiz Ceballos 
Antonio Ruiz Gonzalez 
Blas Sánchez Camaoho 
Cayetano Ferez Lopez 
Domingo Pareja Giménez 
Ramón Ruiz Serrano 
Eugenio Bara Pimentel 
Jnan Antonio Cicilia Zuheros 
Luis Leiva Expósito 
Manuel Pimentel Ruiz 
Matías Barea Sánchez 
José Gutiérrez Gonzalez 
Jaan Félix Gonzalez Gutiérrez 
Juan Mana Salazar Alva 
Jo<é Pablo Perez Leiva 
Francisco Roldau Gonza'ez

1

t

Núm. 2077.

j Alcalá a constitucional
j de Fuente Tójar.

Í Distrito electoral de Priego.

sección 4.* de Fuente Tójar.
: Lista que forma el Interventor don 

Agnatin Sánchez y Gonzales de 
los electores que han emitido su 
sufragio en la elección paro'al del 
Diputado provincial por la vacan- 

j te de D, Francisco Ulloa, verifica 
| da en este dia 20 de Abril en esta 

sencion, y qne se extiende para 
uniría al acta del mismo día,

D.Toríbio Matas Ruis 
Mannel Ruiz Sites

¡ Rafael Ruiz Puerto
j Rafael Ontiveros Perei
i Agustio Sanches Gonzales
í Antonio Sánchez OioiUi

Antonio Joaé Ruiz Barea 
Eugenio Batea Leiva' 
Francisco Antonio Ruiz Puerto 
Fe ipe Moral y Sánchez 
Francisco Villena Velasoo 
Francísoo Gomalez Lechado 
Francisco Briones Calvo 
Franeisoo Moni Ruis Mayor 
Francisco Ruiz Ortega 
José Gonzalez Bermudez 
José Gordon Expósito 
Manuel Jurado Espinosa 
José Ferez Boyes 
Antonio Ruiz Ceballos 
Agnatin Ruiz Montiel 
Antonio Ayala Moral 
Antonio Ayala Sánchez 
Antonio Remache Jurado 
Antonio Pimentel Alva 
Antonio Ceballos Dominguei 
Pedro Ortega Genoa 
Pedro Pareja Peres 
José Roiz Puerto 
Joan Briones Deivi
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D.Joié Patoja Serrano (
José Pimentel Kaia ^
José de Leiva Pareja í
Joan Kaia Martos < 
Jesé 40 Leiva Calvo |
Pedro Moral Calvo I
Rafael Moral 7 Cano « 
Manuel Lopee Cañete ' 
Pablo Pareja Roia, mayor E 
Eulogio Lopez Cañoto j 
Francisao Mérida Sanchez 
Domingo Calvo Perez 
Antonio Muñoz Gonzalez » 
Domingo Calvo Alba j 

(Se oonoluirá.)

Núm, 2109.
Alcaldía constitucional 

de Lucena. |

Concluido el apéndice al ami- « 
llaramiento de la riqueza territo- ’ 
rial de esta ciudad, formado para j 
el próximo año económico de 1884 ■ 
6 85, se encuentra de maniSesto en 5 
la Secretaría municipal por tér- , 
mino de quince días, contados des- - 
de la inserción de este anuncio en 
el <Boletín oüeia)» de la provincia, J 
para que los individuos compran- ’ 
didos en él puedan examinar sus ^ 
respectivas partidas y reclamar de j 
agravios dentro de dicho plazo; en j 
la inteligencia de que trascurido | 
no serán oidas las que se presen- c 
ten. I

Lucena 26 de Abril de 1884.— .1 
El Alcaide, Francisco de P. Cha
cón.—El Secretario, Federico Al
varez de Sotomayor.

Núm. 2110.

Alcaldía constitucional 
de Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos Torres.

Hago saber: que la matrícula 
de subsidio industrial y de comer
cio de la misma para el año de 1884 
á 85, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal para la 
reclamación de agravios por tér
mino de quince días, y pasado que 
sea referido plazo no serán oídas 
las que se hicieren.

Dos Torres 26 de Abril de 1884. 
»

—Faustino Hijosa. E

Núm, 2112. 
Alcaidía constitucional 

del Guijo.

Don Nereo Valverde y Nieto, Al
calde constitucional de esta villa 
del Guijo.

Hago saber: que hailándoee va- i 
cante la Secretaría de Ayunta- * 
miento de la misma por dimisión 
del que la desempeñaba) / debi«n« j

do proveería en persona que reúna । 
la capacidad necesaria al efecto, 
se admitan solicitudes hasta el día 
diez del próximo mes de Marzo, á 
la, que deberán acompañar los do
cumentos ó pruebas que acrediten i 
la capacidad que se necesita para * 
su desempeño; advirtiendo que el , 
sueldo que Jisliutará ea el de sete
cientas treintapesetas anuales.

Loque se hace público por me
dio del presente para la general ín- | 
teligencia de quien aspire á ella. ?

Guijo i6 de Febrero de 1884.— 1 
Nereo Valverde. ’ »

Núm. 8116. | 
Alcaldía cousiitucionai 

de Córdoba. j

Con arreglo á lo dispuesto por f 
el artículo 97 da la ley de 28 de í 

Diciembre de 1878, á las 10 en * 
punto de la mañana del domingo ; 
4 de Mayo próximo, se reunió en 
estas Casas Consistoriales la junta 
de escrutinio general para verih- 
car el de los votos emitidos en las 
secciones de este distrito para ia ; 
elección de tres Diputados á Córtes. : 

Lo que se anuncia al público i 
para su conocimiento. | 

Córdoba 28 de Abril de 1884.— j
B. Belmonte. |

JOZGADOS.
Núm. 2120.

Juzgado de instrucción 
de Huelva.

Don Joaquín Sárna Morales, Juez 
de instrucción de esta capital y 
su partido. ,

En virtud de providencia dicta- j 
da en la causa que se sigue en este 
Juzgado contra Antonio Lacaso i 
Garcia y otros por hurto de caba
llerías que fueron aprehendidas por 
la Guardia civil del puesto de Uní- 1 
rena en la mañana del día veinte y I 
uno de Setiembre último, se ha í 
mandado expedir edictos con el ñu * 

de que dentro del plazo de diez dias, 
á contar desde que se inserten loa 
mismos en los «Boletines cúciates» I 
de Sevilla, Cádiz, Málaga, Grana- , 
da y Córdoba, esta provincia y [ 
«Gaceta de Madrid,> se presenten { 
en este Juzgado los individuos que ' 
se crean con derecho á las caballe
rías qne á continuación su expre- | 
san, debiendo estar provistos de los ■ 
documentos que acrediten su p*:r- ’ 
tenencia; apercibidos que oí no lo * 
verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. i

Una yegua blanca, cerrada, ’ 
coja del pié derecho con hierro H y 
aparejada,

Vn burro entero, meiJishO, pe- i

lo pardo, de seis añoa, con óapara-'.j 
bañes, en pelo. 

y una burra negra, mediana, 
de tres años, sin hierro y apare
jada.

Dado en Huelva á veinticinco 
da Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Joaquín Serna.—Por 
•u mandado, por mi compañero, 
Manuel Fuente.

Núm. 2122.

Juzgado municipal 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Doctor Don Rafael García Vázquez, 
Abogado de e^te Ilustre Colegio 
y con estudio abierto, Juez mu
nicipal det distrito de la derecha. 

En expediente que pende en es
te Juzgado por cobro de reales, he . 
mandado sacar á subasta por tér
mino de ocho dias tres cómodas de 
álamo blacno sin concluir, aprecia, 
das por el perito don Antonio de 
Luque, en ciento sesenta reales ca
da una, cuyo remate tendrá lugar 
en esta ciudad, calle José Key nú
mero st el día que concluya aquel 
término á contar desde el que apa
rezca este edicto en el «Boletín oñ- 
cial» de esta provincia, eseluyendo 
los domingos y días festivos. 

Córdoba i.’ de Abril de 1884.= 
Rafael Gsreia Vázquez,=Por man
dado de S. S., Juan de Dios de Ro
jas y García.

Núm. 2111.
Consejo de administración.

Caja de inútiles 7 
ha órfanos de la gierra de Ultramar.

Secretaría.
Por Real órden de 39 de Marzo 

próximo pasado, comunicada por ei 
Eiemo. Sr. Presiente del Consejo 
de Miaishos, a propuesta del ds Ad- 
ministracien de esta Caja, S. M. el 
Ray (q. D. g.J aa ha dignado dispo
ner, tengan derecho á ingresar en 
los Colegios utableoidoa en Guada
lajara, los huérfanos de los Jefes, 
Olida los é individaos de tropa de los 
ejércitos de Ultramar, como también 
los de.los voluntarios y paisanos que 
bubiesen fallecido á consecueucia 
de enfermedades adq. ir id as por los 
rigore-I del clima, pero justificando 
debida mente que su fallecimiento fué 
por resultado de las operactonee y 
aervioios en campaña, ó en los hos
pitales, y anterior a la terminación 
de la guerra en ambos periodos.

Lo qua de ó'den del Exemo. se
ñor Presidente, se fi ce saber á las 
peiaonas á quienes interese 4 los 
efectos que 8« indíeso, en inteligen
cia, que según lo provenido en los 
arliculoa segundo y tercero de los 
Estatutos que sirven de base para el 
régimen de este Consejó y los cita
dos Colegios, lo* huérfanos deberis 

haber «nmplido nasve años para pe-* 
d«r iegresar. 7 no pasar de quince, 
siempre que del reoonocimiento fa
cultativo que deben sufrir, por lo 
profesores do dicho Colegio, no re
sulten padecer enfermedad conta
giosa.

El Consejo, iasietiendo en su pío 
pósito de favorecer á loa huéifsaos* 
en cuanto sea posible, abonará, te- 
oonocido el derecho, la mitad del 
importe del billete de segunda clase 
en ferro-carril, desde el punto donde 

1 re tome, hasta la citada Ciudad; 7 á 
loa que residen en las provincias de 
Ultramar, ademas de lo expresado, 
el pasaje en signada, hasta el puer
to de la Península donde desembar- 
Qae.

Aunque en el Riglamsuto dal 
Colegio Consta todo lo relative á su 
orgauizamu 7 régimen, el EaUble- 
ciuiieatu ss encarga de alimenter, 
vestír, calzar, 7 asutenoia en sus 
enfermedades, a la vez que sufraga 
la edacacioa y demás gastos que 
los hué'fanos origiaeu.

Madrid 8 de Abrü de 1884.—El 
Brigadier-8ecretar.o, Marcelino Clos.

Núm. 2130.

Distrito Universitario 
de Sevilla.

luititato pro vi a oí al de Córdoba. 
Colegio piiradc 

de Santo Tomás de Aquino.
Por auseucía del .catedrático de 

lengua francesa de dicho Colegio 
don Lorenzo Fernandez de Leon se 
ha hecho cargo del desempeño de 
ella, don Adolfo Monserrat y Durán.

Córdoba 26 de Abril de 1884.—E| 
Director, Rafael Lopes Dieguez.

ANUNGlOa
j importants.
1 Los área. Sacerdotes de este dió- 
1 cene á qaiems pueda convenir la 
1 propiedad celo» caratos de las villas 
j de Benamejí y Palencia, vacantes 
j por deíano.oaes, pneden'dirigir sos 
1 solioitodes ai Patrono laical único 

y universal dulas Igieaias de sus es- 
1 tadus en esta provincia y del Colegio 
i titular el Angel Custodio, Orden de 
1 Carmelitas descalsos de la oindadde 
* Sevilla, Exmo. Sr. Marqués de Bo- 
J namejí y otros titnlos, a su palacio 
j en Córdoba calle del Sol núm. 146, 
1 para que sean tramitaras y resueltas 
1 con arreglo á lo que dispone el ar- 
i ticalo 26 del Concordato de 1661. 
i Hasta final de Abrü ae admiten aoü- 
Íoitadea.

Ar ran da míen to^ "
En subasta pública y estraju- 

dicial se arrienda desde 1,' de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de verifican* 
dicho arrendé misil to.

f Imp. del «Diario de Córdoba.*
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